
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipnl N° 265/2008 
á, 25 de agosto de 2008 

El oficio Secretnrírz General Of 615/2008, recibido e11 In Secretarírz del Concejo Municipnl, 
por el que el Sr. Alcalde Municipal, remite pnm conociendo riel plenrzrio riel Concejo 
/'v'lunicipnl el inforllle enlltido por In Unidnrl de Alu111bmdo Público pnm la impleJJlentncióu 
de S(cinco) Proyectos rle lm•ersión que serrín incorpomd.os en el Presupuesto de In Gestión 
2009 pnm el mejom111iento de lns instnlnciones eléctricos en lrzs Pln2as, Plrzzuelns, Pnrr¡ues y 
Cnucl111s Oeportirns; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, In Unidnrl Opemti·un de Alumbrado Público, debido n lo ocurrido en el mes de abril del 
presente rnro, ru ln Pln:::n 18 de Mnr20 del Plrzn 3000, realizó lrz rerifimción e iuspección de lrzs 
instnlncioucs eMctricns e11 Plazos, Cnncl111s Ocporti'l'ITS y Prm¡ues de In ciudnd. 

Que, torln illstnlnción eléctriw requiere de tmbnjo de JIJ!lntellimiC'nfo pnm preucllir y minimizar 
nesgas. 

POR TANTO: 

El Honorable CollCC'jo !vlunicipnl, en uso de sus legítilllns ntribucioues conferidos por el Art.12 
Jliii/Jeml 4 de In Ley rle Muuicipnlidrzdes, en sesión ordiunrin de fC'chn 25 rle agosto rle 2008, 
dictn la siguiente, 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se instmye n la Unid.ad riC' Allllnbmdo Público, que los proyectos de 
ill'l'trsión referentes ni Cn111bio de Tecnología en el Sistema Eléclrico de 1/uminnción, sean 
i111plenJentado::, en la presente gC's tión en _fon11n progresiz•n y continun, de ncuerdo n lo 
pre�upueslndo pnm la ullidnd. 

Artículo Segundo.- El Ejecutim Municipnl r¡uedn encnrgndo d.el culllpli111iento de la 
respecti-on Resolución Municipn! . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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